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m"ile su resolu¡,;ión. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior. comenzarán a contarse desde la lecha de
puhlicación ue esta Ordcn en el «Boletin Oficiál del Estado».

LJ nuécimo. Con objelo de ol:>tener mejores condIcIones co
merciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré
cimen ue tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
;us compras al cxterior total· o parcialmente. a través de entida
des o agrupa"iones de exportadores. debIdamente autorizadas
por d Minist.'rio de E<-onomía y Hacienda. y que acredit.en la ce
sión del derecho a efectos exclusIvamente de contrataclOn y eje
cución de la importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfft:o de perfeccio-
namiento que se autoriza.' .

Decimotcn:ero. La Dirección Gcneral de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas par.! el mejor desenvolvi
.miento ue la presénte autorización.

Lo ljue comunico a V. I. para su conocimiento yefcclos.·
Dios cuarde aV. 1. muchos años.
MadrId. 14 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exporwción. A¡)olonío Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director gcneral de Exportación..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alvear. Sociedad Anónima».
solidtanuo el régimen de tráfico de perfe""ionamiemo activo
"ara la imp\.lrtación de alcoholes rectificados y la cxportación de
licores.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación hil resuelto:

Primcro. Se autoriza ~I régimen de Trálico de pertecciona
miento aCli,,) a la tinna «Atvear.. Sociedad Anónima». con do
micilio en Montilla (Córdoba) y NIF A-1400469J.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
<-claria .

Segundo. Mercancías de importación:
Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis grados:
Vinicos. posición estadística 22.08.30.1.
No vinicos. posiciún estadística ~~.08.30.~

Tercero. Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Anis:
1.1 De 35' a 40".
1. 1.1. Posíción estadistica· 22.09.85.1.
I.I.~ Posición estadística 22.09.85.2

1.2 Extmscco dc 45' a 50' posici~n estadisti~.... 22.09.85.1.
11. Ginebra de 38' a 43':
11. I Posición estadística 22.09.56.1.
11.2 Po1icíón estádistica 22.09.56.2.

11I. Ponche de 30' a 35':
111.1 Posición estadística 22.09.87.1.
11I.2 Posición estadística 22.09.87.2.

Cuano. A efectos contables se establece lo silluiente:

Por cada hectolitro de cada uno de los productos anterior-.
meAte indicados ljue se exporte. se podrá importar con franqui
cia arancelaria .• la catllidad de producto medido en litros y decili
tros que resultc dc dividir su grado de alcohol por 0.96.

No existen subproductos aprovechables. por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelano alguno por dIcho
concepto. .

El interesauo qu.'<!ará .,bligado a pre!;entar. en el momento
del despacho de la exportación. un certilicado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de ah:ohol utilizado en el pro
ducto a e"portar.

". Los alcoholes a in1fl<lftar serán siempre los autorizados por el
-'l¡¡tuto ue la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elabora

'.~ I•.~, distintas hcbidas exportadas.
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Para cada opemción de exportación. la firma beneliciaria po
drá optar. bien por la reposición de alcollol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972 de 19 de octubre
(<<Boletin Oficial del Estado» dc 15 de noviembre). bien por la
reposición de alcoholes nacionales• .de acuerdo con ¡as ¡l\"l11as
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinicola-alcoho-·
lera.

En ningún caso podrá la firma interesada 'beneficiarse simul
táneamente. por cada operación de ex\?ortación. de las dos lúr
mas de reposición. a ~uyo efecto ll! certlfic.aciÓn aduanera acredi
tativil de la exportaclon de las bebidas denvadas de alcoholes na
turales, excepto br~ndies. ({ue se aport~ para solicitar~eposición
de alcolloles, debera ser umda al expedlémte de conceslon e IUva
lidada por e~ Organismo autorizante de diéba rep,osición.

Quinto.-Las operaciones de exportacióh.y d~ importaci"n
que se pretendan realizar, al amparo,de esta autonzaclOn y aJus
tándose a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del. Ministerio dé EconOmía y Hacienda. a los
efectos que a las ~ismas cC!rrespótfdan. '.' .

Sexto.-Los paises de ongen de la men:ancta a Impormr .seran
todos aquellos con lo~ q.ue Españ~ mantiene relaciones comerci:,
les normales. Los. paises de destino de las exportacIOnes semn
aquellos con los que España mantitqe asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago a
la exportación sea cOI1\·ert;ble. pudiendo la Dirección General de
Exportación, si lo cstima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del terrítorio nacional.
situadas fuera del úrea aduanera. también se benefi.iarán del ré
gimen de trálico de perfeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-Deberá indi.carse en la cOl;respondiente casilla de la
d.-claración o liccncia de importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposiciónpor la ljue se le olor~ó el mis!J1o. . .

En las hcenclas de exportaclon debera conslgnarse necesana
mente en la casilla de trálico de perfeccionamiento act;vo ljue el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

_ Octavo;-El plazo para solicitar las .importaciones será de un
ano a pilrtlf de la fecha de las exportacIones rftpect,vas. segun 10
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la PreSldenc,a del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

las cantidades de mercancias a impormr con franljuicia
arancelaria a ljue tienen dere<:ho las exportaciones realizadas po
drún ser acumuladas. en todo o en parte, sin más limitación ljuc
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.·-Las mercancias importadas en régimen de trálico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. ~

Décimo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole·
tín Oficial del Estado». debiendo el interesado, en su caso. solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las eXpoTtaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de mayo de 1985-hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado". podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar'
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolucion. Pat"d. estas exportaciones, los plazos señala
dos en. el articulo anterior. comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «BotetÍD Oficial del EstadO»,

Undécimo.-Con objeto de obten« mejores cow!iciones--co
merciales en la importación de alcolloles, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento ~vo podrán' canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente. a través de entida
des o agrupaciones .de exportadores, debidamente autorizadas
por el Ministerio de Eccmomia y Hacienda, y que acrediten la ce
sión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eje-
cución de la importación. .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro dc su
competencia. adoptará las medi<,las que considere oportunas tes
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccIO
namiento que se autoriza.

Decimotercero.- La Dirección General de Exportación. podrá
dictar las normas que estime oportunilS para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

El régimen de' tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la p"esente Orden. es continUilción del que tenia la
tirma «Alvear. Sociedad Anónima». según Orden 21 de enero de

/
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1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero). a efectos de
la mención que en las licencias de eKportación y correspondiente
hoja de detalle. se haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de su prórroga. . • I

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años. .
Madnd. 14 de junio de 1985.-P. D .. el Director general de

EKportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN deN de junio de '1985 por la que se autori
za a la firma «Pérez .Barquero. Sociedad Anónima»,
I!l régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
pora la importación de alcoholes rectificados y la ex-
portación de ginebra.' • .

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámités reglamentarios. en elexpe
diente promovido por la Empresa "Pérez Barquero, Socíedad
Anónima», solicitando el ré~imen de tráfico de ~rfecciOÍlam¡en

to activo para la importacion de alcoholes rectIficados y la ex-
poI'tación de ginebra, •

Este Ministerio. de acuerdo a 1.0 ihformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pérez Barquero. Sociedad Anónima».
con domicilio en Montilla (Córdoba). y NIF A-I4005185.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia ara-
celaria.

Segundo.-Mercancias de importación:
Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis grados:
Vinicos. posición estadística 22.08.30.1
No vinicos. posición estadistica 22.08.30.2
Tercero.-EI producto de exportación será:
Ginebra de 43", posición estadistica 22.09.56.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de 1 producto anteriormente indicado

que .se exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria. la
cantIdad de producto medido en litros} decilitros que resulte de
dividir su .grado de alcohol por 0,96.

No .exlste~ subprod!!ctos aprovechables. por lo que no se de
vengara a la Importaclon derecho arancelano alguno pOr dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la e~portación, un certificado de la inspección
de alcoholes acredItatIvo del tipO de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el.·
Estatuto de la-Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elabora
ción de las distintas bebidas exportadas

. Para cada operación de exp?rtación. la firma beneficiaria 1'0
dra optar. bIen por lareposlcJOn de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre
«<Boletin Oficial del Estado» de 15 de noviembre); bien por la
reposición de alcoholes naéionales, de acuerdo con las normas
.~~~istas en. el Decreto regulador de la campaña ~inicola-alcoho-

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente. por cada operación de exportación. de las dos for
mas de repoSICIón, a cuyo efecto la certificación aduanera acredi
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies, que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser umda al expediente de concesión e inva·
lidada por el Otganismo autorizante de dicha rePosición.

Quinto.-Las operaciones de exportaci&! y de importación
q,ue se pretenda.n reahzar, a! ampar~ de esta autorizacion y ajus
tandose a sus t~rmmos. seran sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
mercIales n,?rma les o en los casos en que la moneda de pago a
la exporta~lon sea convertIble. pudiendo la Dirección General de
ExpOrlaclOn. SI lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional.
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación ~e el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. m~ncionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de eXp'0rtación. deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de trafic~o de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelari2,. .' ...'

Octavo.-El plazo' para solicitar las iJ!lportaciones será de un
año a partir de la fecha. de las exportaciones respectivas. según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidadés de mercancias a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las expOrtaciones realizadas po·
drán ser acumuladas. en todo o en pane. sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCitarlas. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Se otorga esta autoriración hasta el 3l'de diciembre
de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado.. en su caso. solicilar la
prórroga con tres meses de antelacíón a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 20 de febrero de 1985. hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletin Oficial del Es\<tdo». podrán acogerse también a los
beneficios correspondientés. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en tra
mite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior. comenzarán a contarse desde la fech<t de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré'
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente. a través de entida
des o agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda y que acrediten la ce
sión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eje-
cución de la importación. . .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régImen de tráfico de perfeccio
namiento que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. I. muchos años.
Madnd. 14 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN'de 14 de junio de 1985 por la que se alllori
=a a la .firma «Osbome .r Cia.. Sociedad Anóllima)).
el régimen de Irálico de perfec<,iollamielllo acli\'O
para.la inrportaciú;, de alcolloles rectifictldus r la ('x-
por/ación de /icores. ..

. . Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa «Osborne y Cía.. Sociedad
Anónima». solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamien
to actIvo para la ImportaclOn de alcoholes rectificados y la ex
portación de licores.

~ste ~inisterio. de aucerdo a.]o informado y propuesto por
la Dlrecclon General de Exportaclon. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona·
miento activo a la firma «Osborne y Cia .. Sociedad Anónima».
con domicilio en Puerto de Santa Maria (Cádizj. y NlF A
11000247.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria.


